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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Ley Orgánica del Distrito Nacio11al 
y de JJlunicipalidades 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordena.do lo siguiente: 

Decreto No. 1330 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

La siguiente Ley Orgánica del Distrito 
Nacional y de Municipalidades: 

Capítulo I 

Del Distrito Nacional 
Arto. 1.-El Gobierno del Distrito Na

cionall estará a cargo del Presidente de la 
República, quien lo ejercerá. por, me~i~ de . 
un funcionario que se denommara Mm1stro 
del Distrito Nacional. Habrá también un 
Vice-Ministro que colaborará en el Despa
cho subordinado al Ministro y hará las ve
ces de éste en su dofecto. 

Arto. 2.-El Ministro, como Delegado 
del Presidente de la República, ejercerá 

las funciones de Administración del Dis
trito Naciona.ll, cuya circunscripción está 
definida por la Ley de 7 de Marzo de 1930. 

Arto. 3.-Los Acuerdos del Gobierno del 
Distrito Nacional que tengan el carácter de 
Leyes Locales, serán dictados por el Pre
sidente de la República y refrendados por 
el Ministro del Distrito. 

Los Planes de Arbitrios y Presupuestos 
del Distrito Nacional serán formulados 
por el Ministro del Distrito Nacional y so
metidos a la aprobación del Poder Eje
cutivo en el ramo del Ministerio de la Go· 
bernación. Los Planes de Arbitrios y sus 
reformas serán publicados en el Diario 
Oficial, La Gaceta, requisito sin el cual no 
tendrán validez. 

Arto. 4.-El Ministro del Distrito Na
cional y el Vice-Ministro,· en su caso, se
rán responsables personalmente de los ac
tos que firmaren o autorizaren; y solida
riamente de los que suscribieren o acorda
ren con el Presidente de la República. 

Arto. 5.-Para ser Ministró o Vice-Mi
nistro del Distrito Nacional se necesita: 
ser ciudadano nicaragüense en ejercicio 
de sus derechos; mayor de veinticinco 
años de edad; residente por más de cinco 
años consecutivos en la ciudad de Mana
gua; no ser contratista de obras y servi
lJios con el Distrito; no tener concesiones 
del Distrito Nacional ni reclamaciones 
propias contra el Tesoro del Distrito Na
cionall; tener finiquitadas sus cuentas con 
la Hacienda Pública y el tesoro del Distri
to Nacional, si ha administrado fondos de 
los mismos; no ser pariente del Presiden
te de la República,· dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Los 
nombramientos de Ministro y Vice-Mi
nistro serán refrendados por el Secretario 
de la Presidencia. 

Arto. 6.-Ademá.s del Ministro y Vice
Ministro del Distrito Nacional, habrá un 
Tesorero, un Síndico y un Registrador del 
Estado Civil de las Personas, nombrados 
por el Presidente de la República en acuer-

1 
do refrendado por el Ministro del Distri
to Nacional. Para ser Tesorero se nece-
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sita tener las mismas condiciones que pa
ra ser Ministro del Distrito Nacional; y 
para ser Sindico o Registrador del Estado 
Civil, además de esas condiciones, será 
necesario tener también las requeridas pa
ra ser Juez de Distrito. El Tesorero, el 
Síndico y el Registrador del Estado Civil 
de las Personas, no pueden ser parientes 
entre st, ni del Ministro o del Vice-Minis
tro dentro de!!' cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad. 

Arto. 7.-El Tesorero del Distrito Na
cional, antes de tomar posesión de su car
go, asegurará la pureza de la administra
ción de los fondos distritoriales, garanti
zando hasta por una suma igual al trein
ta por ciento (30 % ) del promedio men
sual de las rentas colectadas en el ejer
cicio anual anterior, mediante depósito en 
efectivo en el Banco Nacional de Nicara
gua o hipoteca de primer grado o seguro 
de fidelidad o fianza solidaria personal, a 
favor del Tesoro del Distrito Nacional, con 
la aprobación del Presidente del Tribunal 
de Cuentas. Este depósito o garantía, se 
mantendrá hasta que le sean finiquitadas 
las cuentas al Tesorero. La fianza tperso
nal se otorgará' en la forma y con los re
quisitos establecidos en los Artos. 3 y 7 
de la Ley de 16 de Septiembre de 1942. 

Arto. 8.-El Tesorero será el recauda
dor y pagador de1 Distrito Nacional. Sola
mente atenderá las órdenes de pago basa
das en el Presupuesto de Ingresos y Egre
sos y en los Acuerdos que al efecto dicte 
el Presidente de la República con la re
frenda del Ministro del Distrito Nacional. 
En consecuencia, todo fondo pertenecien
te al Distrito Nacional, o que se destine a 
suá obras y servicios, deberá ser recibido 
y contabilizado por el Tesorero, y todo pa
go que deba hacerse se hará :por medio de 
este funcionario. 

En caso de contravención a 1as le
yes y acuerdos legalmente dictados, así 
como cuando efectúe pagos fuera del pre
supuesto ordinario o extraordinario, el Te
sorero será personalmente responsable a 
favor del Tesoro Distritorial por la suma 
pagada y por los perjuicios que le oca
sione. 

Arto. 9.-Son obligaciones del Tesorero: 
extender recibo de c~da suma que ¡perciba 
para el Tesoro del Distrito Nacional en los 
formularios autorizados y sellados por la 
Contraloria de Cuentas Locales; efectuar 
los pagos contra recibo, conforme el Pre- . 
supuesto de Egresos después de verificar 
su legalidad, con la obligación de reinte
grar al Tesoro del Distrito Nacional, el 
monto -de todo pago efectuado fuera de 
las formalidades establecidas, sin perjui· 
cio de su responsabilidad consiguiente; 

hacer mensualmente corte de caja y exa
men de libros; hacer inventario al tomar 
posesión de su cargo y al entregarlo; y 
enviar copia de todas estas actuaciones a 
la Contraloria de Cuentas Locales, a más 
tardar dentro de diez días después de ve
rificadas dichas operaciones. 

Arto. 10.-El Síndico tendrá la repre
sentación judicial y extrajudiciaJ1 del Dis
trito Nacional, con el carácter de manda
tario general y será ·a la vez Represen
tante del Ministerio Público. Para ejer
cer la extrajudicial necesitará, en cada 
caso, transcripción del acuerdo respectivo 
y orden escrita del Ministro del Distrito 

' J 

y aun con esa orden, si un acto o contra-
to que se le ordenare suscribir fuere ile
gal, deberá abstenerse de ejecutarlo o sus
cribirlo, so pena de responsabilidad soli
daria con quien se 110 ordenó. 
- Arto. 11.-Para el ejercicio de la repre

sentación judicial, el Síndico goza de to
das las facultades especiales establecidas 
en el Artículo 3357 del Código Civil, ex
cepto la de absolver posiciones, confesar 
en escritos y recibir cantidades de dinero 
o especie, o librar cheques y documentos 
mercantiles. 

Para demandar, será necesario la trans
cripción del Acuerdo que lo faculte para 
ello. - · 

. Para el Ramo Civil o Criminal, para fun
ciones determinadas o en caso de ausencia 
excusa o imp!icancia del Síndico en propie~ 
dad, el Presidente de la República. 1podrá 
nombrar u:1º o más Síndicos Específicos, 
que deberan tener las mismas calidades 
que se s~ñalan en ~ Arto. 60. de esta Ley; 
Y tendran las mismas atribuciones de· 
aquél, inclusive las de Representante del 
Ministerio Público. .. 

Arto. 12.-El Plan de Arbitrios tendrá 
vigencia indefinida y podrá ser adiciona
do y de cualquier manera reformado cuan
do las necesidades económicas sean noto
riamente justificadas para tomar tal de
terminación. Las a~iciones o reformas que 
se acordaren, tendran el mismo requisito 
de emisión y publicación en La Gaceta que 
el Plan de Arbitrios. 

Arto. 13.-Las cuentas de la Tesorería 
del Distrito Nacional serán fiscalizadas de 
acuerdo con la Ley de 26 de Agosto de 
1937, y su reglamento. 
. Arto. 14.-En la esfera de sµ competen

cia corresponde al Ministro del Distrito 
Nacional: -. 

a) F~n:nular su Plan de Arbitrios, sus 
ad1c1ones y reformas; 

b) Preparar anualmente su Presupues
t? de. Gastos ordinarios y los extraor
dinarios, en su caso; 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 871'1 

e) Organizar las dependencias necesarias 
para la administración local; 

d) Dictar, reformar y derogar su Regla
mento Interno y los Reglamentos de 
las diversas dependencias administra
tivas y de los organismos creados por 
él; sujetos a 'la aprobación del Presi
dente de la República; 

e) Dictar los acuerdos y reglamentos 
necesarios para la seguridad, morali
dad, ornato y aseo de la ciudad; para 
el adecuado funcionamiento de mer
cados, rastros, establecimientos y es
pectáculos p(lblicos y para el mante
nimiento y buen estado de los cami
nos y comunicaciones en las diversas 
comarcas, pueblos y caseríos de la 
comprensión distritorialt; 

f) Declarar de utilidad pública o de in
terés social las obras locales que lo 
sean y proceder, en su caso, y de 
acuerdo con la Ley, a las e:icpropiacio
nes respectivas; 

g) Autorizar y aprobar los contratos de 
obras y servicios públicos de carácter 
local; 

h) Decretar los programas de progreso 
local, de urbanización y de remodela
miento urbano, que por iniciativa pro
pia o del Ministro, f onnule y prepare 
la Oficina Nacional de Urbanismo, pa
ra la coordinación y mejoramiento del 
desarrollo de las zonas urbanas y po
tencialmente urbanas, con sujeción a 
lo ordenado en el Decreto Legislati
vo No. 163 de 5 de Enero de 1956; 

i) Sacar ·a licitación los trabajos o ser
vicios que deban ejecutarse bajo con
trato, siempre que el valor de los mis
mos exceda de Diez Mil Córdobas y 
toda vez que dicha dependencia no 
pueda asumirlos directamente; 

j) Disponer con aprobación del Presiden. 
te la venta, arriendo, permuta o dona
ción, en su caso, de tierras, ejidos o 
bienes del Distrito Nacional, cuando 
esto sea permitido por la Ley, por 
causa de utilidad pública o fines de 
urbanización. En cuanto a los terre
nos ejidales, éstos se regularán con
forme lo dispuesto por la Ley de 5 de 
Noviembre de 1954 y sus reformas y 
por .las disposiciones que la reglamen
ten; 

k) Conocer en revisión, y a salicitud de 
parte, de las multas que establezca 
el Plan de Arbitrios y que hayan si
do impuestas, siempre que dichas 
multas hayan sido depositadas provi
sionalmente mediante boletas, en la 
Tesorería del Distrito Nacional; 

1) Crear escuelas, bibliotecas, teatros, 
museos y toda clase de instituciones 
culturales; 

m) Prestar especial y principaJl atención 
al fomento de la educación ¡pública y 
salubridad de la localidad; 

n) Calificar los establecimientos comer
ciales e industriales, negocios, etc. que 
de conformidad con el Plan de Arbi
trios, estén obligados al pago de im
puest9s; 

fí) Cooperar al mantenimiento del Cuer
po de Bomberos de la localidad, ya sea 
directamente de los fondos distrito
riales o por medio de nuevos arbitrios; 
y 

o) Acordar toda medida que procure el 
mejoramiento de la localidad y las de
más facultades que le atribuyan las 
leyes y reglamentos respectivos. 

Arto. 15.-El Presidente de la Repúbli
ca nombrará a los Jefes de Sección o De
partamento del Distrito Nacional y a los 
empleados. El personal de la Tesorería 
lo nombrará de una terna que para cada 
cargo le presentará el Tesorero. 

Arto. 16.-Al Ministro del Distrito Na
cional, le corresponde cumplir, ejecutar y 
hacer ejecutar •las leyes, reglamentos, a
cuerdos, órdenes y disposiciones para el 
Gobierno del Distrito Nacional así como 
tener la dirección inmediata de los pro
gramas de trabajos locales y la_tramita
ción y resolución cotidiana y corriente de 
los asuntos que se presenten en tal ejecu
ción. 

Arto. 17.-Entre los miembros del per
sonal del Distrito Nacional habrá un Se
cretario del Ministerio nombrado por el 
Ministro, quien tendrá las siguientes atri
buciones: Dirigir los trabajos de la Ofici· 
na a su cargo y vigilar al personal de su 
dependencia; certificar los actos del Mi· 
nistro y desempeñar toda otra función que 
le atribuyan las leyes o el Ministro le con
fíe, dentro de las esferas de sus atribu
ciones. 

Arto. 18.-El Tesoro del Distrito Nacio
nal se compone de los bienes muebles e in
muebles que le pertenecen; de sus créditos 
activos, donaciones, productos de ventas, 
impuestos, multas, derechos y tasas •'por 
servicios y demás contribuciones o cargas 
municipales, rentas, cánones y demás in~ 
gresos que le atribuya la Ley o que por 
cualquier otro título pueda percibir. 

Arto. 19.-El Registrador del Estado Ci
vil tendrá las funciones y atribuciones que 
le señalan las leyes de la materia y será 
responsable al tenor de las mismas. 

www.enriquebolanos.org


876 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Arto. 20.-El Ministro y Vice-Ministro 
del Distrito Nacional, tendrán las mismas 
prerrogativas que los Ministros. de Estado. 

Capítulo II 

de "los Concejos Municipales 

Arto. 21.-El Gobierno de los Municipios 
estará a cargo de Concejos Municipales in
tegradofl por tres Regidores electos popu
larmente cada cinco años, con representa
ción proporcional de los partidos que par
ticipen en su elección, de acuerdo COill el 
cociente electoral. Se. elegirán también al 
mismo tiempo los respectivos suplentes pa
ra llenar las vacantes que ocurran. 

Cada Concejo será presidido 1por un Al
calde que elegirá el Concejo miSmo cada 
año, dentro o fuera de su seno, pudiendo 
ser reelecto. Si el Alcalde se eligiere fue
ra del seno del Concejo, formará parte de 
éste durante sus funciones. Uno de los Re
gidores deberá pertenecer a!l Partido que 
hubiere obtenido el segundo lugar en la 
votación del Municipio respectivo. 

Arto. 22.-Las Municipalidades gozarán 
de autonomía económica y administrativa, 
sujetas a la vigilancia del Poder Ejecuti
vo, quien la ejercerá por medio del Minis
terio de la Gobernación. 

Arto. 23.-Para ser miembro de una 
Municipalidad se requiere ser mayor de 
veintiún años de edad, ciudadano en ejer
cicio de sus derechos, saber leer y escribir 
y haber residido en la población respecti
va por más de cinco años. El Alcalde no 
podrá ser contratista o concesionario de 
obras o servicios públicos municipaD.es, ni 
tener reclamaciones contra el Tesoro del 
Municipio, ni cuentas sin finiquitar, si ha 
administrado fondos del mismo. No 1po
drán pertenecer a un mismo Concejo Mu
nicipal las personas que estén ligadas en
tre sí por vínculo de parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segun
do de afinidad. 

Arto. 24.-Los Regidores Municipales 
Suplentes sustituirán a sus respectivos 
propietarios en sus . faltas definitivas o 
temporales. Se entiende por falta defini
va de un Regidor su muerte, su renuncia 
presentada y aceptada por 11a Municipali
dad, la incapacidad, la suspensión de sus 
derechos de ciudadano. Se entiende que 
la falta es temporal cuando la incapaci
dad o la ausencia no duran más de trein
ta días, o cuando durando más de este 
tiempo ha obtenido permiso del Concejo 
para no asistir, sea por causa de enferme
dad o por otras causas. 

Arto. 25.-Los Concejos Municipales ten
drán. las mismas atribuciones que se seña-

lan para el Gobierno del Distrito Nacional 
en el Arto. 14 de la presente Ley, con_ex
cepción de las que se refieran a la venta, 
enajenación y gravamen de sus terrenos 
ejidales, que les es prohibida por la Ley 
de 26 de Junio de 1935. Sin embargo, los 
Concejos Municipales podrán acordar y 
efectuar la venta o donación de solares sin 
edificar que se encuentren dentro de la 
población, con la obligación de que los 
donatarios o compradores edifiquen en 
ellos dentro de dos años, a contar de la 
fecha de la adjudicación, que será provisio
nal y se convertirá en definitiva al termi
narse la. edificación en el indicado plazo 
de dos años. Dichos sd~ares no podrán ex
ceder de 900 varas cuadradas cada uno. 
En cuanto a lo dispuesto en el inciso i) 
del mismo Artículo el límite será de cinco 
niil córdobas para las ciudades cabeceras 
de Departamentos y para aquellos otros 
Municipios cuyo ingreso anual sea mayor 
de cincuenta mil córdobas y de un mil 
córdobas para el resto de las Municipali
dades. Sólo por causas especiales y con 
aprobación del Ministerio de 1la Goberna
ción, es que podrán realizarse por adminis
tración directa las obras o servicios públi
cos municipales cuyo valor sea mayor de 
cinco mil córdobas en las cabeceras depar
tamentates y de un mil córdobas en los 
otros Municipios. 

Las facultades y deberes de los Alcal
des son iguales a las del Ministro del Dis
trito Nacionaff señaladas en el Arto. 16. 
Las responsabilidades de los Alcaldes y 
Regidores, son las consignadas en el Arto. 
289 Cn. 

Arto. 26.-El Concejo Municipal celebra
rá no más de dos sesiones ordinarias por 
mes en Ja fecha que el mismo fije. Ex
traordinariamente, sesionará cuando fue
i'e convocado con un día de anticipación 
por lo menos por el Alcalde o por dos Re
gidores, con indicación escrita; en ambos 
casos, del temario, sobre el que exclusiva
mente versarán las discusiones y recaerá 
el voto; debiéndose citar por Secretaría 
por cédula personalmente o por telegrama 
a los Regidores, aplicando a dichas cita
ciones las reglas del Código de Procedi
miento Civil sobre notificaciones. 

De cada sesión, se levantará acta por el 
Secretario en el Libro a ello destinado, que 
suscribirán los concurrentes, co¡q. el dere
cho y obligación, el que disienta, de razo
nar su voto.· No háy dietas para sesiones · 
extraordinarias que excedan en una en el 
mes. 

Arto. 27.-ffil Alcalde tendrá voz y voto 
aunque sea nombrado fuera del seno del 
Concejo, y doble voto en caso de empate. 
El quórum de las sesiones ordinarias y 
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extraordinarias presididas por el Alcalde 
será de dos Regidores y el Alcalde, si és
te n-0 fuere Regidor, o de un Regidor y el 
Alcalde si éste es Regidor. Las decisiones 
del Concejo &e tomarán con el voto con
forme de la mayoría de los concurrentes. 
Si sólo dos personas asisten a la sesión, 
siendo el Alcalde Regidor hab:r:á resolución 
con el voto uniforme de las dos. 

Arto. 28.-Los miembros del Concejo 
Municipal se excusarán de conocer en to
do asunto en que tengan interés personal 
o lo tengan su esposa o parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad. Están obligados a con
currir a las sesiones cuando hayan sido con
vocados al menos con un dia de anticipa
ción; tienen voz y voto, sin poder abste
nerse de votar ni abandonar la sesión una 
vez iniciada la misma. El que no asistiere a 
la sesión o se abstuviere de votar o aban
donare la sesión, no tendrá derecho a la 
dieta correspondiente. 

Arto. 29.-Los Concejos Municipales 
nombrarán a los empleados de su depen
dencia, esto es, un Síndico, un Tesorero, el 
cual deberá ser del Partido de la Mayoría 
en las elecciones de la Municipalidad, un 
Registrador del Estado Civil y un Secre
tario. Estos nombramientos deberán re
caer en personas diferentes de los Regido
res Municipales propietarios o suplen
tes que hayan repuesto al propietarid; sus 
cónyuges o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad; y del 
Alcalde, en su caso, cuyos parientes den
tro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo "Cle afinidad o su cónyuge tampo
co 1podrán ser nombrados para tales car
gos, ni para ningún empleo municipal. 

Arto. 30.-El Alcalde Municipal deven
gará el sueldo señalado en el Presupues
to y deberá pertenecer ail partido mayorita
rio de g,a elección Munici:pal. Los otros Re
gidores Municipales sólo devengarán el 
valor de las dietas por cada sesión que se
ñale el Presupuesto respectivo aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación, que 
no podrán exceder de cien córdobas para 
las Cabeceras Departamentales y de cin
cuenta córdobas para las que no lo sean y 
sólo una sesión quincenal dará derecho al 
pago de dieta. 

Arto. 31.-Los planes de arbitrios y los 
presupuestos de las Municipalidades serán 
sometidos a la aprobación del Poder Eje
cutivo. 

Arto. 32.-EI Tesoro de las Municipali
dades se compone de los bienes muebles e 
inmuebles que le pertenecen; de sus cré-
ditos activos, donaciones, productos de 

ventas, impuestos, multas, derechos y ta
sas por servicios y demás contribuciones 
o cargas municipales; rentas, cánones y 
demás ingresos que le atribuya la ley o que 
por cualquier otro título pueda percibir. 

Arto. 33.-El Tesorero, antes de tomar 
posesión de su cargo, garantizará hasta 
por una suma igual a.1 50% del promedio 
mensual de las rentas colectadas en el 
ejercicio anual anterior, la pureza de la 
administración de los fondos municipales, 
mediante depósito en efectivo en la Sucur
sal del Banco Nacional de Nicaragua, si 
la hubiese, y de lo contrario en la Oficina 
Central, o, hipoteca de primer grado o se
guro de fidelidad o fianza solidaria per
sonal, a favor del Tesoro Municipal y con 
aprobación del Jefe Político respectivo. La 
fianza personal se otorgará en la forma y 
con los requisitos establecidos en los Artos. 
3 y 7 de la Ley de 16 de Septiembre de 
1942. Este depósito o las garantías en su 
caso, se mantendrán hasta que le sean fi
niquitadas las. cuentas al Tesorero. 

Arto. 34.-El Síndico y el Registrador 
del Estado Civil deberán ser de preferen
cia abogados, o entendidos en derecho. 

Arto. 35.-El Síndico tendrá la represen
tación legal, judicial y extrajudicial de la 
Municipalidad, con el carácter de manda
tario general y será a la vez Representan
te del Ministerio Público. Para ejercer la 
extrajudicial necesitará en cada caso, 
transcripción del acuerdo respectivo y or
den escrita del Concejo Municipal, y aún 
con esa orden, si un acto o contrato que se 
le ordenare suscribir fuere ilegall~ deberá 
abstenerse de ejecutarlo o suscribirlo, so 
pena de responsabilidad solidaria con 
quien se lo ordenó. 

Para el ejercicio de la representación 
judicial, el Sindico goza de todas las fa
cultades especiales establecidas en el Arto. 
3357 del. Código Civil, excepto la de ab
solver posiciones, confesar en escritos y 
~ecibir cantidades de dinero o especie, o 
hbrar cheques y docume;nfos mercantiles. 

Para demandar será necesario la trans
cripción del Acuerdo que lo faculta para 
ello. 
. Para el Ramo Civil o Criminal, para 
funciones determinadas o en caso de au
sencia, excusa o implicancia del Síndico en 
propiedad, el Coneejo Municipal 'podrá 
nombrar uno o más Síndicos ·Específicos, 
que deberán tener fas mismas calidades y 
las mismas atribuciones de aquél, inclusive 
las de Representante del Ministerio Pú
blico. 

Arto. 36.-El Registrador del Estado 
Civil tendrá las funciones y atribuciones 
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que le señalan las leyes de la materia y 
será responsable al tenor de las mismas. 

Arto. 37.-El Concejo Municipal asigna
rá en el Presupuesto un emolumento men
sual para el Alcalde, el Síndico y demás 
funcionarios y empleados y una dieta pa
ra los Regidores, por cada sesión a la que 
concurran conforme lo dispuesto en el ar
tí.culo 30 de esta Ley. 

Arto. 38.-En 18.s poblaciones que no 
sean cabeceras departamentales o asiento 
de Juzgado de Distrito, el Alcalde podrá 
desempeñar las funciones de Registrador 
del Estado Civilt 

Arto. 39.-Los miembros de los Conce
jos Municipales, con excepción del Alcal
de podrán desempeñar cualquier cargo re
munerado con fondos fiscales. 

Capítulo III 

Disposiciones Comunes y General& 
Arto. 40.-La demarcación de la com

prensión territorial de cada Municipio es 
i>bjeto de Leyes especiales. Continuarán 
en plena vigencia todas aquellas que ya ha
yan sido dictadas. Lo que resolviere eli 
Ministro de la Gobernación sobre límites 
Municipales, previa la investigación del ca
so con audiencia de las Municipalidades 
interesadas, no podrá ser variado, sino me
diante una Ley. 

Arto. 41.-Los conflictos de límites que 
surgieren entre Municipios y entre éstos 
y el Distrito Nacional, se solucionarán ami
gablemente por los Concejos Municipales. 
en disputa, o por el Concejo Municipal res
pectivo y el Ministro del Distrito Nacional, 
en su ~aso; y si esto no fuere posible, se 
resolverán de acuerdo con la Ley de 2 de 
Agosto de 1941, ·publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 188 correspondiente al 
día 2 de Septiembre de 1941 y con suje
ción a lo establecido en el artículo anterior. 

Arto. 42.-Las Municipalidades y el Dis
trito Nacional coordinarán sus programas 
de obras y servicios, con los que para la 
localidad elabore el Gobierno. Cuando el 
Estado, directamente mediante cualquier 
dependencia, coopere total o parcialmente 
en obra o servicio municipal, el Ejecutivo 
podrá establecer las condiciones de tal coo
peración. 

Arto. 43.-Se prohibe a las Municipali
dades y al /Distrito Nacional establecer 
barreras o limitaciones al tráfico entre los 
Municipios y entre éstos y el Distrito Na
cional, así como decretar bajo cualquier 
denominación impuestos intermunicipalles 
de tránsito o de transporte que graven o 
perturben la libre circulación de bienes, 
personas o vehículos. 

Arto. 44.-El Distrito Nacional en su 
caso y las Municipalidades que aceptaren 
formar parte del Plan Nacional de rees
tructuración del sistema de tributación 
local, se conformarán a lo dispuesto en el 
Arto. 5o. de la Ley de Impuestos sobre 
Bienes Inmuebles. 

Arto. 45.-Mientras los Concejos Muni
cipa.1.es no formulen nuevos 'Planes de Ar
bitrios, continuarán en vigor los que estu
vieren rigiendo el lo. de mayo de 1967. 
Así mismo, continuarán rigiendo los Pre
supuestos de Ingresos y Egresos vigentes 
en la referida fecha. 

Arto. 46.-Para la creación de un nuevo 
Municipio, se deberá establecer de previo 
el número de habitantes, que no deberá ser 
menor de cinco mil; el territorio se deter
minará; y siempre que la población que 
haya de ser cabeza de Municipio cuente 
con edificio adecuado para el funciona
miento de sus dependencias administrati
vas y que los recursos financieros a su 
alcance sean suficientes para sufragar los 
gastos de los servicios públicos esenciales. 

Arto. 47.-Cuando se cree un nuevo Mu
nicipio, en el Decreto respectivo deberá 
establecerse que su Gobierno Local no se 
constituirá hasta que se verifiquen las 
respectivas elecciones de Autoridades Mu
nicipales, en la .forma y tiempo que lo dis
pone la Ley. 

Arto. 48.-La elección del Alcalde debe 
efectuarse anualmente en la segunda quin
cena del mes de abril, en sesión celebrada 
en el local de la AlCaldía con citación pre
via de todos los Concejales con un día de 
anticipación al menos y con indicación del 
objeto de la sesión. 

Los reclamos o recursos que pudieran 
formularse contra dicha elección, por vio
lación de la ley o infracción del procedi
miento, serán resueltos sin recurso alguno 
por el Tribunal Supremo·Electoral. Debe
rán introducirse por escrito o telegrama 
por uno o más de los Concejales, dentro del 
término fatal de diez días a contar del si
guiente de la elección indicando las inf rac
ciones cometidas. · 

También corresponderá al Tribunal Su
premo Electoral el conocimiento de las 
reclamaciones que se presenten con fun
damento en que hayan sido electas para 
una misma Municipalidad personas ligadas 
entre sí por parentesco dentro del' cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. · · 

La f alfa temporal del Alcalde será lle
nada por la persona que elija el Concejo; 
esta elección deberá hacerse dentro de los 
miembros del Concejo sea Regidor pro
pietario o suplente, y en la misma sesión 
en que se elija al Alcalde. 
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Arto. 49.-Contra Uas disposiciones o re
soluciones emanadas del Alcalde o de al
guno de los funcionarios o empleados mu
nicipales o Distritoriales, la parte afecta
da podrá pedir revisión, para ante ~l. res
pectivo Concejo Municipal, o el M~ms~ro 
del Distrito Nacional, dentro del termmo 
de seis días a contar del de su conocimien
to o notificación. 

Arto. 50.-Resuelta la revisión por el 
Concejo Municipal, el interesado perjudi
cado podrá apelar de la resolución, para 
ante el Ministro de la Gobernación, den
tro del término de tres días a contar del 
de su conocimiento o notificación. Si las 
disposiciones o resoluciones emanaren del 
Concejo Municipal, sólo habrá apelación 
para ante el Ministro de la Gobernación, 
sin perjuicio dal. recurso de amparo que 
corresponda cuando se viole una garantía 
constitucional. 

Arto. 51.-Los recursos de revisión y 
apelación' se tramitarán sumariamente. 

Arto. 52.-Cuando un nombramiento mu
nicipal fuere declarado ilegítimo o -ine
ficaz por contrariar lo dispuesto en los 
Artos. 29 y 30 de la ¡presente Ley por el 
Ministerio de la Gobernación, el respecti
vo Tesorero no podrá hacer los pagos a la 
persona nombrada; y si a pesar de ello lo 
hiciere, será personalmente responsable 
ante l!a municipalidad por el reembolso de 
las sumas pagadas. Si la Municipalidad 
una vez notificada, fu ere renuente a cum
plir lo ordenado por el Ministerio de la Go
bernación, los funcionarios rebeldes incu
rrirán en el delito de desobediencia. 

Arto. 53.-El Ministerio de la Goberna
ción está f acuitado a retirar su aprobación 
o reformar los Planes de Arbitrios en cual
quier tiempo en que lo estimare conve
niente. 

Arto. 54.-Los bienes y Rentas Munici
pa.lidades son inembargables, salvo cuando 
se tratare de reclamaciones procedentes de 
deudas que los Municipios tengan con el 
E<:itado, o de préstamos contraídos con ins
tituciones extranjeras de los que el Es
tado sea garante o cuando sean constitui
das con garantía Prendaria o Hipoteca
ria. En estos casos solamente podrán ser 
objeto de embargo o de apremio los bienes 
dados en garantía. 

Arto. 55.-Los Municipios podra.n crear 
para formular planes de arbitrios y presu
puestos una Comisión Consultiva com
puesta de los representantes de los gremios 
de agricultores, industriales y comercian
tes, debiéndose escoger estos representan
tes dentro de una terna que se solicitará a 
cada una de las organizaciones respectivas. 

1 

Arto. 56.-En todo lo no previsto aquí, 
serán aplicables las disposiciones y prin-
cipios del derecho común. -

Arto. 57.-Esta ley después de publicada 
en "La Gaceta" entrará en vigor el día uno 
de mayo de mil novecientos sesenta y sie
te, será reglamentada por el Poder Eje
cutivo y deroga a partir de esa fecha la 
Ley Orgánica de Municipalidades del die
ciséis de abril de mil novecientos sesenta 
y tres. La primera elección de Alcaldes 
de conformidad con esta ley se hará entre 
el uno y el quince de mayo de mil nove
cientos sesenta y siete. 

Dado erí el salón de s~siones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D.N., 29 de 
Marzo de 1967. "ft ~O RUBEN DARIO". 

Orlando Montenegro· M., 
Diputado Presidente. 

Akjandro Romero Castillo, 
Diputado Secretario 

César Acevedo Q., 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Se
nado. Managua, D. N., 31 de Marzo de 
1967. 

Pab"lo Rener, 
s. s. 

José Frixione, 
S. P. 

Fernando Medina M., 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presiden
éial. Managua, D.N., Cuatro de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete. "Año Ru
bén Darío"; LORENZO GUERRERO Pre
sidente de la República. Vicente Na-ilas A. 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Delegados de Nicaragua a Octava 
Reuoión de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo 

No. 40 
El Presidente dt la República, 

Acuerda: 
.Primero: -Organizar la Delegación de 

Nicaragua a la Octava Reunión de la Asam· 
blea de Gobernadores del Banco Interame
ricano dt: Desarrollo (BID) que tendrá lugar 
en Washington, D. C., a partir del 24 de 
Abril en curso, en 11 siguiente forma: Lf. 
cenclado Ernesto Navarro Richardson, MI· 
nlslro de Economf a, Oobemador Propleta· 

www.enriquebolanos.org


880 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

rio; Doctor Rodolfo B:)jílrge, Gerente Gene· 
ral del Banco Central, Gobernador Alterno; 
y Doctor Alvaro Porta, Vice Gerente del Ban
co Central, como Delrgado. 

Segundo:-La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados .para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

· Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., ocho de Abril de mil noveclen· 
tos sesenta y siete. •Ano Rubén Datfo•.
LORENZO GUERRERO. El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte 
rlores por la Ley, Carlos Manuel Pérez 
Alonso. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 037 - B/U N9 587166-es 180.00 

Once de la mañana, próximo veintinueve Abril 
corriente, local este Juzgado, 1ubaetaráte mejor 
pollor finca urbana situada Puente León cuadra y 
media Ltgo, esta ciudad, deacrfbete aaf: norte, cua
renta y do• varu, t"reno1 de Haydee de Bultrago:· 
1ur, treinta y 1lete varu, terrf'no1 de Ernesto Ramf · 
rez; este, diez nras terreno H1ydee de Buitrago; 
oeste, once varas, avenida eapeclal de El Cauce. 

Ejecución: Eudoro ~omero Mollna contra Maria 
del Pilar Salazar viuda de Eaplnoza. 

Quince Mtl Córdobae. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto. 

Managua, D. N., doce de Abril de mil noveclento1 -
1e1enta y alele. Ln diez y media de la ma!hna.
joaé Ernuto Bend1ft11 juez Primero Civil del Dl1-
trlto de M1na¡ua.-Noel V1llavlcenclo, Srlo. 

3 3 

N9 023 -8/U Np 587152- ~ 90.00 
Rematará.e loc•I eate Juz¡rado once mañana, vein

tiocho Abril corriente camón marca cl9uzu•, Cha-
111 11584-51. 

Oyenae poaturaa. 
Ejecuta: Propul1ora A¡rlcola Industrial S. A. va. 

Denil'Oulllén Zúalga. 
Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto. Manajlua, 

diez Abril mil noveclento1 aeaentl1fete.-Jo1é Er-
neato Bend1lla.-jo1é Alej. Sallnu. 3 3 

Np 977 -B/U N9 5760;18 - es 45.00 • 
Once maftana veintiocho Abril corriente, 1ub11-

tarioae ael• manzan111 Comarca Boaco Viejo. 
Avalúo: Qulnlentoa Córdoba.a. 
Ejecuta: Manuel Ramlrez a Carmen Oard1. 
Boaco, diez Abril mil noveclentoa aesentialete.-

J. Abad M.-Deyanlra C11tro1 Secretarla 
3 3 

Np 980 -B/U N9 587181- C$ 90.00 
Once mal\ana velntl1él1 Abril 1ubutaráse finca 

Nlquinohomo Muaya, exten1lón cinco manzanu; 
oriente, Camilo Ro11lea¡ poniente, Adolfo Zambra
na; norte, Adolfo Zambra na¡ 1ur, Suc. Maria Car bailo 

Ejecuta: Napoleón Barquero a Dolorea Valerlo. 
Avalúo: Setenta Mil Córdobaa. 
Oyenae po1turu. 
Dado juz¡ado Primero Civil Dlatrlto. Managua, 

ocho Abril mil novecientos aeaenta y atete. jo1é fr· 
neeto Bendaña.-0. Noel V11lavo. 

3 1 

N9 974 -8/U N9 55t324- es 00.00 
Tree tarde cuatro Mayo entrante 1ub11tarbe me· 

Jor po1tor rú1tlca, jurladlcclóa San Ramón, c:1le 

Departamento, cincuenta manzanaa, dlverau mejo
rH y lindante: oriente, Juana Oodlnez¡ occidente, 
An11tuio Dfaz¡ norte, Pedro Oodfnez y otro; 1ur, 
Félix Rryes. 

Ejecuta: Enrique Salomón Cruz a Concepción 
Buchlntlng. 

Avalú(I: Do1clento1 Córdobat. 
Oyenae polluru. 
Matag1lpa, 1ei1 Abril mtl nov!clento1 seaenta y 

1lete.-francl1co Montenegro L., juez Local.-V. 
Oonzález C, Srlo. 

3 1 

No. 981 -B/U No. 554326- C$ 90.C'O 
Cuatro tarde ocho M!JO corriente tft't, este juz

jlado, 1ubutarise finca rústica denominada cla N4• 
vldad• Comarca cVllampf., eata jurl1dtcclóa. com
pu~ata de ciento aetenta manzaou, conteniendo 
mtjoru y c1111 llmlta1o: oriente, Hellodoro Barre
ra; occidente, julláa Flo~ea; norte, Tomit Dfu¡ 1ur1 
D1nlel Mart!nez. 

Ejecuta: Modesto So11 a Preaentaclón Barrera 
por Quinlento! CórdobH. 

Oyenae poatur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalp1, doce de Abril 

mtl noveclento1 1eaenta y 1lete. - V. Oonzález C., 
Secretarlo. 

3 1 

N9 9!12 -B/U Np 587178- es 90.00 
Cuatro tarde cinco Mayo corriente ano, 1ub11ta

rá!I: este Juzgado 1olar barrio Crlato del Roaarlo, 
uta ciudad, mide 17 x 21 varaa, con cua-cailón do· 
ce varas largo, y casa cuatro varaa !ario taquen!, 
techo tejas buro y 1erviclo1. 

Ejecuta: Carmenza Ramfrez Cruz a Angel a PErez 
de Bonlche y otru. 

Bue: 13.440 00 
Oyense po1tur11. 
Juz¡ado Srgundo Civil Didrlto. Managua, diez 

Abril mil ooveclento1 1eaentl1tete.-H. O. Libby.
C. Chamorro, Silo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 987 -B/U Np 553003- es 90 00 

Dolorea Huerta 1ollclta 1upletorlo, rúdlco León, 
lindante: oriente, Jo1é Valentfn Vargu Urroz: po
niente, Fablin Treminlo¡ norte, Socorro Vargu¡ 
aur, De<'graclat Sienz. 

lntereaado1 opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, Abril 1el11 mil no

veclentoa seientlalete.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 1 

N9 986 - B/U Np 577081- t 45.00 
juan Francl1co Traña, pide titulo aupletorlo cuar· 

to manzana Oulsqulllapa, limitado: oriente, camino; 
poniente, joré Mojlca¡ norte, Paullno Reye1¡ 1ur1 
Manuel Navarrete. 

Opóngan1e. 
juz¡ado Local Civil. Jlnotepe, once Abril mil 

noveclento1 1e1enthlete. - Leónld11 Sinchez, Se
cretarlo. 

3 1 
,. 

N9 985 - B/U N9 510137- es 45.00 
Pilar jlménez 1ollclta 1upletorlo urbano, ciu

dad, lindante: oriente, je1ú1 Dávlla¡ occidente, 
Orlando Marfn¡ norte, l!1tela Ubaado, calle enme
dlo¡ 1ur1 predio municipal. 

Opón¡ anee. 
juz¡ado Local. Trlnlda:f, uno Abril mil aove• 

ciento• aeaentl1lete.-O. Tdrrez O., Srlo. 
3 1 
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